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SE PRESENTA COMO BUENA PRÁCTICA “DESARROLLO E INNOVACIÓN 

EMPRESARIAL MEDIANTE AYUDAS A EMPRESAS” 

Coste total: 8.050.019 euros. 

Ayuda FEDER: 1.610.003 euros (80%). 

Breve descripción de la actuación: 

El plan de ayudas para la concesión de subvenciones a proyectos de desarrollo e 

innovación empresarial, que se ejecuten en la Ciudad de Ceuta, tiene como finalidad el 

fomento de actividades tendentes a incentivar la inversión, el mantenimiento y la 

creación de empleo productivo en el sector industrial de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

y los sectores de servicios turísticos y comerciales. Se trata de impulsar el desarrollo 

económico, mediante el apoyo a proyectos de creación, promoción y establecimiento 

de empresas industriales y apoyo a proyectos para la creación o modernización de 

empresas de servicios al turismo y ocio y la creación, reconversión y modernización, 

de empresas comerciales. Además, se pretende favorecer el desarrollo económico, 

fomentar la aplicación de nuevas tecnologías y la mejora en los niveles de 

competitividad, productividad y calidad de las pequeñas y medianas empresas ceutíes. 

Los instrumentos financieros que utiliza el plan para incentivar las inversiones son el 

subsidio de intereses y las subvenciones. La iniciativa cuenta con la financiación de la 

Comisión Europea, en el marco del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), 

concretamente en el Programa Operativo de Ceuta 2007-2013, Eje 2 "Desarrollo e 

Innovación", Tema Prioritario 08 "Otras inversiones en empresas". 

El programa de incentivos es plurianual y está cofinanciado por la Ciudad Autónoma 

de Ceuta en un 20% y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) el 80% 

restante. 

El programa de ayudas tiene dos líneas de actuación definidas: 

Línea 1: Subsidio de Intereses. 

Línea 2: Ayudas directas al Desarrollo e Innovación Empresarial. 

Las ayudas previstas podrán aplicarse a la financiación de proyectos de inversión que, 

cumpliendo los requisitos exigidos, se ejecuten en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

En resumen, cualquier inversor que decida acometer un proyecto industrial o de 

determinadas actividades de servicios al turismo y al ocio o de determinadas 

actividades comerciales en la Ciudad de Ceuta podrá obtener apoyo desde los 

estudios previos a la inversión (que le garanticen el éxito de la misma desde el punto 

de vista del cumplimiento de la norma aplicable) hasta subvenciones directas por la 

inversión que realiza y subsidio de intereses por la financiación ajena que utilice. 

Se considera una buena práctica por las siguientes razones: 

La actuación ha sido convenientemente difundida entre los beneficiarios, beneficiarios 

potenciales y el público en general. 
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La actuación ha sido convenientemente difundida desde una doble vertiente pública y 

privada.  

Pública. A cargo de la Ciudad Autónoma de Ceuta ha corrido la difusión de las ayudas 

a empresas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE), diferentes páginas 

web, cuñas publicitarias en radio (Cadena Ser, COPE, Onda Cero) e información 

periódica en prensa (Faro de Ceuta y El Pueblo). 

 

Publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta de las Bases Reguladoras 

 

 

Información en la página web de PROCESA de las Subvenciones a Proyectos de Desarrollo e Innovación 

Empresarial 
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Información publicada en un buscador de ayudas 

 

Noticia en la página web de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

Privada. El beneficiario de la ayuda, al aceptar la 

misma, se compromete a dar la adecuada publicidad 

del carácter público del programa, actividad, inversión 

o actuación objeto de subvención. Para ello, está 

obligado a poner una pegatina identificativa de la 

financiación de la Unión Europea en un lugar lo 

suficientemente visible de su local. 
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La actuación incorpora elementos innovadores. 

La innovación en la actuación se puede comprobar desde varias perspectivas: 

1. Concesión de la ayuda. Entre los criterios de valoración de las propuestas, se 

encuentra uno que hace referencia a la necesidad de aplicar medidas 

innovadoras, entendidas éstas por todas aquellas que ofrezcan servicios o 

productos inexistentes en Ceuta. No hay que obviar la importancia de este 

criterio debido a la casuística del mercado y de la actividad económica de 

Ceuta, centrada en el comercio. 

2. La participación del sector privado en la Política Regional de la Unión Europea. 

Ya que los beneficiarios debe hacer una aportación mínima del 25% de los 

costes subvencionables, mediante sus propios recursos o mediante 

financiación externa, puesto que la ayuda tiene un carácter incentivador. 

Se considera efecto incentivador, la realización de un proyecto que no se 

habría llevado a cabo en Ceuta o no habría sido suficientemente rentable para 

el beneficiario por no haber sido por la ayuda de la Unión Europea, de forma 

que contribuya al desarrollo de la zona o actividad que no habría realizado sin 

la ayuda de la Unión Europea o que sólo habría emprendido de forma limitada 

o diferente o en otro lugar. 

3. Participación del sector privado en la gestión, control y difusión de los Fondos 

Europeos, mediante dos procedimiento de obligado cumplimiento: 

a. Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los 

gastos e ingresos vinculados a la subvención, con la finalidad de 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 

control. 

b. Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la 

Unión Europea de la financiación de programas, actividades, 

inversiones o actividades de cualquier tipo que sean objeto de la 

subvención cofinanciada con el FEDER. 
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Los resultados obtenidos con la misma se adaptan a los objetivos establecidos. 

En la definición de la operación, se establecieron los siguientes objetivos: 

En el ámbito empresarial y de potenciación del entramado productivo se plantean los 

siguientes objetivos generales: 

- Incentivar la inversión en el territorio mediante ayudas a empresas, al objeto de 

consolidar el tejido empresarial existente, apoyar el nacimiento de nuevas 

actividades, fomentar la creación de nuevas empresas, atender las 

necesidades de financiación de las pymes y microempresas, diversificar y 

modernizar el aparato productivo local y promover el uso de las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación. 

- Contribuir a la promoción del potencial endógeno d la región y a la cooperación 

entre instituciones y empresas. 

- Continuar con la mejora y modernización de las actuales estructuras. 

- Captación de industrias ligeras y no contaminantes, que incorporen las mejores 

técnicas en cuanto al cumplimiento de la normativa ambiental, que sean 

intensivas en mano de obra con especial atención al empleo femenino. 

- Se deben orientar las ayudas a aquellos sectores que auguren mejores 

perspectivas de desarrollo, reforzando la competitividad y el papel dinamizador 

de los servicios y el comercio, mejorando la envolvente empresarial con una 

adecuada estructura de oferta y actividades de apoyo, fomentando la utilización 

de las tecnologías de la comunicación y la información, y el establecimiento de 

empresas que reciban valor añadido en el uso de estas tecnologías. 

- Se debe impulsar la capacidad empresarial, especialmente la emprendedora y 

proveniente del sector femenino, fomentando el apoyo y asesoramiento hacia 

el autoempleo. 

- Debe servir este eje, además, para que el empresariado ceutí se integre con 

solvencia en la sociedad del conocimiento y la información, y que aplique estas 

tecnologías al fomento del empleo hacia colectivos desfavorecidos, mediante 

técnicas de conciliación de la vida social y laboral. 
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En el ámbito comercial: 

La implantación o consolidación de una 

oferta comercial moderna y competitiva 

representa un elemento importante para 

conseguir un espacio urbano integrado, 

sostenible y con mayor calidad de vida, así 

como una palanca de prosperidad 

económica. Por ello, a través de este 

Programa Operativo se cofinanciarán 

actuaciones dirigidas al fomento del comercio 

urbano, que formarán parte de iniciativas 

integradas para la regeneración urbana 

promovidas por las Entidades Locales. 

- Crecimiento y consolidación de las 

pequeñas y medianas empresas 

incrementando su capacidad de 

innovación y la transferencia de 

conocimientos. 

- Aumento de la participación de las 

empresas en el sector exportador 

español. 

- Apertura de nuevos mercados y 

lanzamiento de nuevos sectores. 

- Incremento de la competitividad de la 

pyme mediante su acceso a servicios 

empresariales avanzados. 

- Se pretende el estímulo a la 

agrupación de pequeños comerciantes 

para la creación de centrales de 

compra y de creación de una enseña 

integrada, de forma que se estimule la 

negociación de compra en común y la 

imagen unitaria de oferta, lo que 

permitirá reducir las diferencias 

negativas que en todos los aspectos 

encuentran en relación con la gran 

empresa minorista. 

- Promoción de la calidad y mejora de la 

gestión de los establecimientos 

comerciales. Certificación de calidad 

de los establecimientos comerciales. 
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En el ámbito del acceso a las tecnologías de la información y comunicación: 

- Contribuir al incremento de la utilización de las TIC entre las pequeñas y 

medianas empresas con el fin de incorporarlas al entorno económico y 

administrativo virtual. 

En el ámbito del incremento de la empleabilidad mediante la formación: 

- Favorecer el nacimiento, arranque y consolidación de nuevas empresas 

generadoras de empleo, dando una especial importancia a las empresas de 

contenido tecnológico. 

- Crear un medio idóneo en condiciones de prestar servicios que permita a las 

iniciativas empresariales desarrollar su Plan de Empresa. 

En el ámbito financiero: 

- Posibilitar y favorecer el acceso a la financiación a largo plazo, de capital 

riesgo, de proyectos empresariales que, siendo objetivamente viables, no 

reúnen todos los requisitos que la prudencia del sistema financiero privado 

habitualmente precisa. 

- Contribuir al impulso de la competitividad y la innovación, creando y 

consolidando puestos de trabajo duraderos y garantizando un desarrollo 

sostenible. 

Aunque la actuación está aún sin finalizar, se puede apreciar como los objetivos 

definidos en el momento de la programación se están alcanzando en todos los 

ámbitos: empresarial y de potenciación del entramado productivo, comercial, 

incremento de la empleabilidad y financiero, habiendo accedido a la financiación, hasta 

la fecha, 636 PYMES, es decir, el 17,68%. 
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Contribuye a la resolución de un problema o debilidad regional. 

Entre los problemas y/o debilidades regionales en este ámbito, se destaca: 

 Tejido productivo escasamente 

diversificado. 

 Escasa implantación de las TIC 

en las empresas. 

 Baja dimensión de las empresas, 

lo que dificulta el acceso a las 

innovaciones y a la adaptación a 

la evolución fe la competencia. 

 Mercado local cautivo y poco 

abierto a la competencia, lo que 

deriva en situaciones cuasi 

monopolísticas en no pocas 

actividades. 

 Economía muy dependiente del sector servicios. 

 Insuficiencia de los elementos básicos para generar inversión empresarial e 

innovación: suelo industrial, empleo cualificado, suministros (agua, energía,…). 

Así, pues, de las 3.597 empresas de la 

Ciudad Autónoma de Ceuta, 3.596 son 

PYMES (0 a 249 asalariados), lo que 

supone el 99,97% del total de las 

empresas de Ceuta. El 95,72% son 

microempresas (0 a 9 asalariados) y de 

ellas el 50,60% son empresas sin 

asalariados. El número de grandes 

empresas está muy por debajo de la media 

nacional: 0,03% frente al 0,12%. 

Las empresas de Ceuta, que representan 

el 0,11% del total de empresas españolas, 

están mayoritariamente inscritas bajo la 

condición jurídica de persona física 

(60,08%). Le siguen en importancia 

numérica las empresas que ejercen su 

actividad como sociedad limitada, con un 

29,55% y las que lo hacen bajo la 

denominación de sociedad anónima, 

3,34%. 

El 48,99% de las empresas de Ceuta 

ejercen la actividad en el sector resto de 

servicios, el 39,81% en el del comercio, el 

8,92% en el de la construcción y el 2,28% restante en la industria. La mayor diferencia 

con relación a España se produce en el sector comercial, único apartado de la 

Fuente: DIRCE. INE 

 

Fuente: DIRCE. INE 
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distribución sectorial en el que la cifra de la ciudad es más de 15 puntos superior a la 

media nacional. 

Un análisis más detallado de los sectores de producción muestra que, el principal 

sector de la economía ceutí es el de resto de servicios. El comercio, segundo sector 

más representativo, es principalmente un comercio al por menor, en establecimientos 

especializados en alimentos, bebidas y tabaco. El sector de la construcción cuenta con 

321 empresas. Por último, el sector de la industria es básicamente manufacturero, con 

un predominio de la industria de productos alimenticios y bebidas y fabricación de 

productos metálicos. 

 

Fuente: DIRCE. INE 

Si se observan los indicadores que relacionan el número de empresas con la 

población general, activa y ocupada del ámbito de referencia, puede apreciarse que en 

Ceuta el número medio de PYMES por cada 100 habitantes es de 4,27, por cada 100 

activos se eleva a 10,58 y por cada 100 ocupados alcanza la cifra de 16,73. 

La evolución del número de empresas entre 2002 y 2012 muestra que, en la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, ha habido un crecimiento neto de 49 empresas, lo que supone un 

incremento del 1,38%. 

Tiene un alto grado de cobertura sobre la población a la que va dirigida. 

Los potenciales beneficiarios de estas líneas de ayudas son las PYMES de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta, se considera que la actuación tiene un alto de sobre la población 

a la que va dirigida por los siguientes motivos: 

 Abarca a toda la población objetivo. 

 Todo potencial beneficiario puede presentar su solicitud y optar a la ayuda, 

siempre y cuando cumpla los requisitos establecido. 

 Hasta la fecha, se han beneficiado un 17,68% de las PYMES de la Ciudad 

Autónoma. 
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Fuente: PROCESA. 

Se ha tenido en cuenta los criterios horizontales de igualdad de oportunidades y 

sostenibilidad ambiental. 

Asimismo, se han tenido en cuenta y se han cumplido los criterios horizontales de 

igualdad de oportunidades y sostenibilidad ambiental. En cuanto al primer criterio se 

refiere, se ha utilizado un lenguaje inclusivo y no sexista en toda la documentación 

elaborada: convocatorias Bases Reguladoras (Generales y Específicas) resoluciones, 

etc.  

Por lo que se refiere al segundo criterio, se puntúa favorablemente, en los criterios de 

valoración, a aquellas empresas que apliquen medidas que favorezcan el medio 

ambiente. 
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Sinergias con otras políticas o instrumentos de intervención pública. 

La política regional de Ceuta está diseñada de forma integrada e integradora, es decir, 

para poder acometerla se necesita de las implementación de las distintas políticas 

sectoriales (tal y como se muestra en el gráfico que se ofrece a continuación), las 

cuales, son complementarias entre sí, dado lugar a importantes efectos multiplicadores 

y sinérgicos. 

Igualmente, se aprecia el mismo comportamiento en las distintas fuentes de 

financiación: sector público, sector privado, ayudas de la Unión Europea. 

 

 

 


